








Señor 
JUEZ 36 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA: DEMANDA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO. 
 
DEMANDANTES: LUIS FERNANDO BERNAL CASTILLO, BERNARDO BERNAL 
CASTILLO, LUISA FERNANDA BERNAL CASTILLO, HECTOR GUILLERMO 
BERNAL CASTILLO, AIDA BERNAL DE BENAVIDEZ DARIO LEMUS, LUIS 
MARIA LEMUS, ADELAINDA MURCIA  
 
DEMANDADO: DARIO LEMUS, LUIS MARIA LEMUS, ADELAINDA MURCIA y 
demás personas indeterminadas.  
 
Número: 2018-518 
 
ADRIANA MARCELA SÁNCHEZ YOPASÁ, mayor de edad, identificada con la 
C.C. N° 53.051.212 de Bogotá y T.P. N° 171.038 del C. S. de la J, en mi calidad de 
CURADOR AD LITEM de los herederos indeterminados de Darío Lemus, por medio 
del presente escrito me permito contestar la demanda de referencia en los 
siguientes términos:  
 

A LOS HECHOS 
 

En mi condición de Curador Ad Litem, me atengo a lo que resulte probado en el 
transcurso del proceso, por cuanto no me consta ninguno de los hechos narrados 
por la parte actora. 
  
Deberán ser probados todos los supuestos de hecho relacionados en la demanda y 
los presupuestos exigidos por la ley para la prescripción extraordinaria adquisitiva 
de dominio.  
 
  

A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a cada uno de las pretensiones de la demanda.  
 

PRUBAS 
 

Señor Juez, se debe tener en cuenta que a la presente acción no se allegan planos 
de la manzana catastral de los inmuebles objeto de usucapión, ni copia de las 
escrituras públicas de los mismos, por lo cual y con el fin de identificar de manera 
inequívoca los predios objeto de Usucapión, así como sus linderos y ubicación 
exacta, solicito nombrar a cargo de la parte actora un perito topógrafo que se sirva 
indicar, entre otros:  
 
1. Determinar la cavidad y linderos de los inmuebles objeto de Usucapión.  
2. Determinar la cavidad y linderos del inmueble de mayor extensión del cual se 
segregan los inmuebles objeto de Usucapión. 
3. Identificar el predio de mayor extensión en su folio de matrícula inmobiliaria, y 
determinar si corresponde a los mismos objeto de usucapión.  
4. Georreferenciar los predios objeto de usucapión.  
5. Identificar las características socioeconómicas de los predios pretendidos.  
6. Identificar los inmuebles objeto de usucapión por sus características de 
distribución, estructura, cubierta, fachada, pisos, etc..  
 
 
 
 
 



Del Señor Juez,  
 
 
 
 
ADRIANA MARCELA SÁNCHEZ YOPASÁ. 
C.C. N° 53.051.212 de Bogotá. 
T.P. N° 171.038 del C.S. de la J.  
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Cordial saludo.

Me permito remitir memorial dentro del tramite de referencia. 

Gracias


